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n¡sotuclóru DE ALcAtDtA ¡s.- 331 - 2014 -MDNCH-ALC.

Nuevochimbote, l4de agosto del 2014.

VISTO:

exped¡ente administrativo No. 037 2014'MDNcH/ODR. Seguido por los solicitantes,

UNDO GUILLERMO AITAMIRANo CUBAS ident¡f¡cado con DNl. No 40273876 v

VIOtETA MARTET PITA ¡dent¡ficada con DNl. No. 42197543, qu¡enes sol¡citan

separación convencional y divorcio ulterior, dentro del proced¡miento no contencioso

regulado por la ley 29221;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas jurídicas de derecho públ¡co con autonomia económica y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servic¡os públ¡cos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las cifcunscr¡pciones de su iurisdicc¡ón terr¡torial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título prelim¡nar y el articulo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strativos a

su cargo medrdnte Resoluc iones

Que, con fechas L6 de mayo y 13 de junio del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.5. 009-2008-JU5, Ley y Reglamento que regulan el Procedim¡ento No contencioso

de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o UIter¡or'

Que, asimismo, la Dirección Nacronal de lustrcia del Minrsteri(} de.lusticia, mediante ResoluciÓn

Directoral No 0188 2008 JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001

2008'JUS/DNJ "Direct¡va para la acreditación de las munic¡palidades que soliciten la

autorización para llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de 5eparación convencional y

Divorcio Ulter¡or".

Que, la D¡recciÓn Nacional de Justicia del M¡nisterio de iusticia, mediante Resoluciones

DrrectoralesNo196y2O320O8-JUS/DNJ,defechal0ylTdejul¡odel2008'aprobólas
modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los l¡terales b) y c) del ítem 2 1del

AcápitelIdeIaDirectivaNoO012008'JUS/DNJ,,Direct¡VaparaIaAcreditacióndeIas
MunicipalidadesquesoIicitenaUtorizac¡ónparal|evaracaboeIProced¡m¡entoNocontencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior'
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Que, med¡ante Resolución Directoral No. 215 2008,]U5/DNJ, de fecha 31 de lul¡o del 2008,
expedida por la Dirección Nacional de Just¡c¡a del Minister¡o de Just¡cia, se resuelven acred¡tar
y autor¡zar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento

No Contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior; siendo prorrogado med¡ante

resolución d¡rectoral No. 179 2013-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de AlcaldÍa No.247 20L4 MDNCH/ALC, de fecha 03 de Jun¡o

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convenc¡onal de los cónyuges solicitantes,

quedando subs¡stente la disolución del vÍnculo matr¡monial.

Que, con fecha 13 de Agosro del 2014, SEGUNDO GUIILERMO ATTAMIRANO CUBAS

ideot¡fic¿da con DNl. No. 40273a16, sol¡c¡ta que se declare fundada su solicitud de Disoluc¡ón

del vinculo Matr¡mon¡al que mant¡ene con, SUSANA VIOLETA MARTET PITA, por haber

transcurrido más de dos meses de em¡t¡da la Resolución de Alcaldía c¡tada en el anter¡or

cons¡derando, solic¡tud que s€ encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable

del proced¡miento no contencioso, mediante informe No.178 2014 MDNCH/ALC'ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del

ley No 29227 y los articulos 4, 13, y 14 del D.S.

Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación

presente estado el proced¡miento.

5T RESU T tV I-

tiempo le8al establecido en el artículo 7, de la

No. 009-2008-JU5, Reglamento que Regulan el

Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, y estando al

t,I

ARIICULO PRIMERO.'Declarar Fundada la sol¡c¡tud de Disolución del Vínculo Matr¡mon¡al del

sol¡citante, sEGuNDo GUILLERMO ALTAMIRANO CUEAS ident¡ficado con DNl. No.40273876

V SUSANA VIOIETA MARTEL PITA identificada con DNl. No. 42L97643.

ARTICUtO SEGUNDO.' Notifiquese a los solic¡tantes, a través de la oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de ReB¡stro civil, dentro del plazo establecido en la ley 21444, Ley que

regula el procedimiento administrativo general, concordante con la Ley 29227,Ley que regula

el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARIÍCULO TtRCERO.- D¡sponer la anotac¡ón e ¡nscr¡pciÓn de la presente resolución, en la

Oficina de re8istros c¡viles de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Ch¡mbote, Provincia del

santa, departamento de Ancash, e inscripc¡ón en los registros públ¡cos, previo cumplim¡ento

de los requ¡s¡tos y proced¡m¡entos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y ArchÍvese
it
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